
               
 

 
“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

                             

 

MEMORÁNDUM N° 0388-2023-MTPE/2 
 
PARA  : JUAN FRANCISCO HERRERA NOBLECILLA 

Secretario General 
 
ASUNTO        : Cumplimiento del II Informe Anual sobre la Ley n.° 31047 ante el 

Congreso de la República 
 
REFERENCIA: a) Hoja de Elevación N° 0213-2023-MTPE/2/15 
   b) Hoja de Elevación N° 0195-2023-MTPE/2/15.1 
_______________________________________________________________________ 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, informar que, 
en mérito a la Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31047, Ley de las 
Trabajadoras y Trabajadores del Hogar, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(MTPE) publica anualmente e informa en sesión conjunta a la Comisión de Trabajo y 
Seguridad Social y a la Comisión de Mujer y Familia, en la segunda quincena de marzo de 
cada año, la información detallada respecto al cumplimiento de la presente ley. 
 
En ese sentido, se remite el documento denominado II Informe de los Avances en el 
Cumplimiento de la Ley N° 31047, Ley de las Trabajadoras y Trabajadores del Hogar, y 
sus anexos, elaborado la Dirección General de Derechos Fundamentales y Seguridad y 
Salud en el Trabajo ha elaborado, para conocimiento y trámite correspondiente al Congreso 
de la República; lo que cuenta con la conformidad de este Despacho.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN MARIANO NAVARRO PANDO 
VICEMINISTRO DE TRABAJO 

MTPE 
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HOJA DE ELEVACIÓN N° 0213-2023-MTPE/2/15 

 
Para: Señor  

 JUAN MARIANO NAVARRO PANDO 

Viceministro de Trabajo 

 

Asunto: Cumplimiento del II Informe Anual sobre la Ley n.° 31047 ante el 

Congreso de la República 

 

Referencia: Hoja de Elevación n.º 0195-2023-MTPE/2/15.1  

 
Tenemos a bien dirigirnos a Usted, para saludarlo cordialmente y, a la vez, informar que, 
en mérito a la Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31047, “Ley de las 
Trabajadoras y Trabajadores del Hogar”, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(MTPE) publica anualmente e informa en sesión conjunta a la Comisión de Trabajo y 
Seguridad Social y a la Comisión de Mujer y Familia, en la segunda quincena de marzo de 
cada año, la información detallada respecto al cumplimiento de la presente ley. 
 
En ese sentido, la Dirección de Promoción y Protección de Derechos Fundamentales 
Laborales (DPPDFL) de la Dirección General a mi cargo ha elaborado el documento 
denominado II Informe de los Avances en el Cumplimiento de la Ley N° 31047, “Ley 
de las Trabajadoras y Trabajadores del Hogar”, en el marco de sus competencias 
señaladas en los artículos 74 y 75 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado mediante la 
Resolución Ministerial N° 308-2019-TR. 
 
Al respecto, se eleva dicho documento con sus respectivos anexos, para conocimiento y 
trámite correspondiente al Congreso de la República. 
 
Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial 
estima personal. 
 
Atentamente, 

 

 

 

 
OSCAR ENRIQUE MALCA NARANJO 

Director General 

Dirección General de Derechos Fundamentales 
y Seguridad y Salud en el Trabajo 
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